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               A.S.C. No. 0257 

 

Venadillo Tol., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00142-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE: JENNY FERNANDA OVALLE LOMBANA, en representación 

de su menor hijo Juan Diego Sánchez Ovalle. 

EJECUTADO: DIEGO MAURICIO SÁNCHEZ VIDAL. 

    

Téngase por contestada la demanda, que dentro del término legal 

hace el demandado Diego Mauricio Sánchez Vidal. Consecuencia de lo 

anterior el Despacho ORDENA: 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C. 

G. del Proceso, de la EXCEPCIÓN DE MÉRITO presentada por el demandado 

antes mencionado, córrase traslado a la parte demandante por el término 

de DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer.  

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

  DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


